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240476925000020 06/08/2025 * Los Consejos Municipales de 
la Juventud no deben ser 

entendidos únicamente como 
una exigencia legal, sino como 

espacios estratégicos para 
promover la participación, el 

diálogo y la 
corresponsabilidad de las y los 

jóvenes en la vida pública. 
Por tanto, el cumplimiento del 
artículo 49 Bis de la Ley de la 
Persona Joven para el Estado 

y Municipios de San Luis 
Potosí no representa una 
formalidad administrativa, 
sino una medida clave para 
consolidar políticas públicas 

con enfoque juvenil, basadas 
en la participación real y 

efectiva. 
La falta de cumplimiento por 
parte de los ayuntamientos 

constituye una omisión grave 
que restringe el ejercicio del 

derecho de participación 
ciudadana de las juventudes y 

debilita los mecanismos 

creados para garantizar su 
representación democrática. 

En virtud de lo anterior, y con 
fundamento en el artículo 13 
de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; el 
Principio 4 de la Declaración 

de Principios sobre la Libertad 
de Expresión de la Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos; el artículo 19.1 del 

Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; el 
artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como el 
artículo 4 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del 

Estado de San Luis Potosí, 
solicitamos se nos proporcione 
la información relacionada con 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

Se entrego relación de acciones y 
proyectos que se han desarrollado 
para la Juventud del municipio de 

Villa Juárez. 

19/08/2025 * 
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la conformación de los 
Consejos Municipales de la 

Juventud en el Estado de San 
Luis Potosí, detallando con 

precisión lo siguiente: 
Información requerida: 

1. ¿Se encuentra actualmente 
instalado el Consejo Municipal 

de la Juventud en su 
municipio? 

o En caso negativo, se solicita 
que se expongan de manera 

clara y fundamentada las 
razones por las cuales no se 

ha cumplido con dicha 
obligación legal, considerando 

que esto constituye un 

incumplimiento al artículo 49 
Bis de la Ley de la Persona 

Joven para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, 

lo que podría derivar en la 
imposición de sanciones 
administrativas a quienes 

resulten responsables. 
2. En caso afirmativo, se 

requiere la siguiente 
información detallada: 

a. Fecha de instalación del 
Consejo Municipal de la 

Juventud correspondiente al 
periodo 2024–2027. 

b. Convocatoria emitida para 
la conformación del Consejo 
Municipal de la Juventud, 

incluyendo fecha de 
publicación, medios de 

difusión utilizados, y plazos 
establecidos. 

c. Listado completo de 
personas jóvenes postulantes, 

señalando sus nombres, 
edades, y, de ser posible, su 
zona de residencia dentro del 

municipio. 
d. Criterios de evaluación y 

selección utilizados para 
conformar el Consejo 

Municipal de la Juventud. Es 
importante especificar si estos 
criterios estuvieron alineados 
con principios de inclusión, 

representatividad y 
participación equitativa. 
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e. Integración actual del 
Consejo Municipal de la 
Juventud, enlistando los 
nombres de las personas 
jóvenes seleccionadas, así 

como su cargo o 
representación dentro del 

mismo. 
f. Datos sobre la 

representatividad de grupos 
prioritarios, especificando 

cuántas personas integrantes 
del Consejo se identifican 

como parte de los pueblos y 
comunidades indígenas, y 
cuántas pertenecen a la 

comunidad LGBTTTIQ+. Esta 

información es fundamental 
para verificar el cumplimiento 

del principio de 
representatividad y diversidad 
en la integración del Consejo. 

g. Actas de Cabildo y de 
Comisión que documenten la 

aprobación tanto de la 
convocatoria como de la 

conformación del Consejo 
Municipal de la Juventud, en 
apego al marco normativo 

correspondiente. 
h. Número de sesiones 

realizadas por el Consejo 
Municipal de la Juventud 

desde su instalación hasta la 
fecha de presentación de esta 
solicitud. En caso de haberse 
celebrado sesiones, indicar 

también las fechas y el tipo de 
acuerdos adoptados. 

i. Relación de acciones 
implementadas en beneficio 

de las juventudes del 
municipio, derivadas del 
trabajo conjunto entre el 

Consejo y la Administración 
Municipal. Se solicita que cada 

acción sea descrita 
brevemente, incluyendo su 

objetivo, población 
beneficiada y resultados 

obtenidos.. 

 


